
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

Auto interlocutorio No. 758

Puerto Asís, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Radicación: 865683184001-2021-00284-00

Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso

Demandante: Clemencia Ligia Cortez Yela

Demandado: Evelio Criollo Queta

1-Se tiene demanda declarativa de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso,

interpuesta por la señora Clemencia Ligia Cortez Yela, a través de apoderado judicial, en

contra del señor Evelio Criollo Queta, se observa que la misma reúne los requisitos

exigidos por los artículos 28 numeral 2°, 82 y ss del Código General del Proceso -CGP-

y el Decreto 806 de 2020, por lo que se admitirá y se le imprimirá el trámite

correspondiente.

2-En cuanto a la solicitud de medidas cautelares de embargo y secuestro, se tiene que

el numeral 1º del artículo 598 del C.G.P, señala que “Cualquiera de las partes podrá pedir

embargo y secuestro de los bienes que puedan ser objeto de gananciales y que

estuvieran en cabeza de la otra”

Respecto a la solicitud de la medida sobre el predio rural ubicado en la vereda Santa

Rosa del Valle del Guamuez, sustentada en un documento de compraventa privado, no

es posible acoger tal petición pues para que opere tal medida sobre un bien inmueble se

debe registraren el folio de matrícula inmobiliaria y lo que se aporta es un documento

privado que nada de ello refiere ni mucho menos una identificación catastral. Aunque se

aduce que tiene un valor catastral no hay prueba que dé cuenta de su inscripción y qué

permita acreditar que no se trata de un bien baldío. Por ello se negará tal medida.

A su vez, se negará la medida pedida sobre el predio que hace parte del Resguardo

Indígena de Santa Rosa del Guamuez, por cuanto los bienes pertenecientes al mismo

son inembargables y de propiedad colectiva tal como lo dispone el artículo 21 del Decreto

2164 de 1995.

3-Finalmente, al observar que el apoderado judicial no tiene restricciones para el ejercicio

de la profesión, conforme las certificaciones anexas, se le reconocerá personería para

actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto
Asís Putumayo,



Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

Resuelve:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso,

interpuesta por la señora Clemencia Ligia Cortez Yela, a través de apoderado judicial, en

contra del señor Evelio Criollo Queta, acorde a lo indicado.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de este auto al señor Evelio Criollo Queta en los

términos del artículo 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Córrasele traslado por el término

de veinte (20) días.

Se advierte a la parte demandante que si opta por la forma indicada en el artículo 8° del

Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Deberá a su vez acreditar que el iniciador recepcione acuse de recibido o constatar el

acceso del destinatario al mensaje por otro medio y aportar las pruebas que den cuenta

que ese e-mail electrónico es del demandado; ello atendiendo a lo dispuesto en dicha

norma, el cual fue declarado condicionado por la Corte Constitucional en dicho sentido.

TERCERO: NO DECRETAR las medidas cautelares deprecadas conforme lo indicado

en la parte considerativa

CUARTO: RECONOCER personería al doctor Carlos Andrés de La Cruz Burbano,

identificado con c.c No 1.122.337.630 y tarjeta profesional No. 309.446 del C.S de La J.,

conforme las facultades y para los efectos indicados en el poder conferido por la señora
Clemencia Ligia Cortez Yela.

QUINTO: IMPRIMIR al presente asunto el trámite del proceso verbal, según lo dispuesto

en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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